
 
 

SAN JUAN DE SABINAS 

 
Denominación  
San Juan de Sabinas.  
 
Toponimia  
Antiguamente la Hacienda de San Juan se localizaba en territorio 
correspondiente a este municipio, al decretarse la separación y formación de San 
Juan de Sabinas se adoptó el nombre y se le agregó “de Sabinas” por los árboles 
sabinos que crecen a lo largo del río.  
 
 
Escudo  
  

Escudo aprobado por el Congreso del Estado el 18 de 
julio de 1980. 
 Al centro de la parte inferior, sobre fondo de gules y oro, 
figura la cabeza de un minero que emerge de la tierra. Atrás 
de él aparece una chimenea y unas baterías, símbolos  de la 
minería,  principal actividad de este municipio. 
En el cuartel siniestro superior, sobre fondo azur, se 
destaca,  en primer plano la cabeza de una vaca y en 
segundo el fruto del maíz y una espiga de trigo, que 
representan la agricultura y ganadería. 
En el cuartel diestro superior, también sobre fondo azur, en 

primer plano se destaca un libro abierto y en segundo una antorcha encendida; 
ambos simbolizan la educación. 
En el cuartel siniestro inferior, sobre fondo de gules y oro aparece una mano que 
emerge de la tierra y sostiene una piedra de carbón,  principal producto minero 
del subsuelo de San Juan de Sabinas. 
En el cuartel diestro inferior, sobre fondo de gules y oro, una mano sostiene un 
engrane y un caduceo, representando la industria, el comercio y la medicina. 
La bordura tiene en su parte superior la inscripción “Municipio de San Juan de 
Sabinas Coahuila” y en  el espacio inferior el lema: “Unión, trabajo, progreso”. 
 

HISTORIA 

Reseña Histórica  
Los terrenos de este municipio fueron cedidos en merced al general Clemente de 
la Garza Falcón en 1768, de los cuales la mitad oeste le fue vendida en 1809 al 
capitán Francisco Ignacio Elizondo, y el resto fue adquirido por el capitán José 
Melchor Sánchez Navarro el año de 1814, el cual se quedaría con el total de la 
Hacienda el 3 de junio de 1829, esta propiedad sumaba 104,264 hectáreas.  
Por Decreto del presidente Benito Juárez, expedido en Chihuahua el 24 de 
noviembre de 1866 se fundó la villa de San Juan de Sabinas; dos años más tarde, 
el gobierno de Coahuila ordenó su establecimiento. El Decreto de Juárez fue 
publicado hasta el 12 de marzo de 1869.  



Antiguamente a este municipio, conocido como Sabinas , se le cambio el nombre 
por el de San Juan de Sabinas, siendo durante muchos años cabecera de este 
municipio la villa del mismo nombre. Sin embargo, al paso del tiempo, el mineral 
de Nueva Rosita fue adquiriendo importancia hasta convertirse en la cabecera del 
municipio, concediéndosele el título de ciudad el 5 de mayo de 1979.  
 
Personajes Ilustres  

Jorge Von Versen Periodista y constituyente del 17 por 
Coahuila 

Casiano González 
Estrada 

Músico 

Juan Hernández 
García 

Líder minero, fundador de la Unión 
Minera Mexicana 

Julio Aldama Actor 

Nicolás Jiménez Músico 

 
Cronología de Hechos Históricos  

1768 Enero 18, se solicitaron los terrenos del municipio. 

1768 
Febrero18, entrega de los terrenos al C. Clemente de la 
Garza Falcón. 

1866 
El 24 de noviembre, por decreto del presidente Benito 
Juárez, se fundó la villa de Sabinas. 

1869 
Mayo 13, Decreto por el que se erige un nuevo municipio 
con el nombre de San Juan de Sabinas. 

1906 Enero 20, decreto que erige el municipio de Sabinas. 

1979 
El 5 de mayo se le concedió el título de ciudad a la villa 
de Nueva Rosita. 

 
 
 
Localización  

El municipio de San Juan de Sabinas se localiza en la parte central del 
norte del estado de Coahuila, en las coordenadas 101°18´12” longitud oeste y 
27°55´45” latitud norte, a una altura de 370 metros sobre el nivel del mar.  
Limita al norte con el municipio de Zaragoza; al sur con los de Sabinas y 
Múzquiz, al este con el de Sabinas y al oeste con el municipio de Múzquiz.  
Se localiza a una distancia aproximada de 324 km. de la capital del Estado.  
 



 
Extensión  

Cuenta con una superficie de 735.4 kilómetros cuadrados, que 
representan un .49% del total de la superficie del Estado.  
 

ATRACTIVOS CULTURALES Y TURÍSTICOS 

Monumentos Históricos  
 
Históricos: Panteón Municipal del siglo XIX; Iglesia San Juan, del siglo XIX; 
Escuela Ignacio Zaragoza, del siglo XX; y la Ex- Presidencia Municipal, del siglo 
XIX.  
 
Arquitectónicos: El templo de San Juan, construido en los siglos XIX y XX; La 
Mansión, fábrica fundada en el siglo XX y el templo del Sagrado Corazón, 
edificado en el año de 1925.  
Museos  
Cuenta con un museo regional de historia.  
Fiestas, Danzas y Tradiciones  
En el mes de mayo se lleva a cabo la conmemoración de la erección de la ciudad; 
en agosto la Astro Feria, exposición ganadera e industrial.  
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